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MOCIÓN DE CONTROL relativa a las instrucciones para la obtención de

información sobre el juego patológico, así como para su detección y

prevención.

Olaia Duarte López, concejala del Grupo Municipal EH BILDU, presenta, al amparo

del  artículo  98  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  la  siguiente  moción,  para  su

tratamiento en Pleno, consecuencia de la interpelación sustanciada ante la Comisión

de Servicios de las Personas celebrada el 16 de octubre de 2023.

JUSTIFICACIÓN

En 2022, el Gobierno Vasco inició el procedimiento para modificar el Reglamento General del

Juego de 2016, con el fin de, entre otros, reducir la distancia entre los locales de juego y los

centros escolares. Concretamente, en febrero se aprobó el DECRETO 19/2022, de modificación

del Reglamento General del Juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi, mediante el que se

establece una limitación al número de salones de juego:  En la CAPV sólo podrán existir tres

casinos –uno por cada territorio histórico–, un hipódromo, 14 bingos, 60 locales de

apuestas y 170 salones de juego. Asimismo, no podrán existir  salas de juego o de

apuestas en un radio inferior a 150 metros desde los centros educativos reglados, y la

distancia mínima entre establecimientos de este tipo será de 500 metros.

En el caso de San Sebastián, en 2021 el equipo de geógrafos Haritik Hirira realizó un

estudio sobre las casas de apuestas en la ciudad. Según los resultados publicados en

los medios de comunicación, en San Sebastián había 101 locales (salones de juego y

locales de hostelería) con máquinas de apuestas. El estudio destacó que su ubicación

no  es  homogénea  y  que  en  los  barrios  de  renta  más  baja  existe  una  importante
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concentración de casas de apuestas. Asimismo, según el estudio, los cuatro barrios con

menor nivel de desempleo (Miramón-Zorroaga, Antiguo, Ibaeta y Aiete / 41.173 hab.)

contaban con 14 máquinas de apuestas  deportivas.  Por  el  contrario,  en  los cuatro

barrios con mayor nivel de desempleo (Loiola, Intxaurrondo, Altza y Martutene / 43.704

hab.) había 27 máquinas de apuestas. Así, en base a los citados datos, el grupo Haritik

Hirira  hizo la  siguiente lectura:  «Los datos ponen de manifiesto que la  localización

estratégica de las máquinas de apuestas tiene como objetivo capitalizar la precaria

situación de las personas trabajadoras y su consiguiente desesperación».

Sin embargo,  cuando preguntamos por  el  tema en las comisiones municipales de

septiembre, se nos dijo que, según los datos de que dispone el Ayuntamiento, hay 50

casas de apuestas en la ciudad, lo que representa una diferencia significativa respecto

al mapa realizado por Haritik Hirira.

Teniendo en cuenta que el nuevo decreto fue aprobado tras el análisis realizado por

Haritik Hirira, consideramos necesario disponer de un mapa de los locales de juego

existentes en la ciudad, con el fin de conocer la existencia de centros educativos en la

zona de influencia de dichos locales y determinar la distancia existente entre ellos y, en

general, analizar si se está cumpliendo o no con lo establecido en el nuevo decreto.

Interpelada sobre ello en las comisiones de octubre, la delegada manifiesta que no ve

necesario conocer la ubicación actual de las casas de apuestas en la ciudad, y que el

Plan Local de Prevención de las Adicciones 2023-2027 es adecuado tal como está

redactado.

No podemos entender cómo se puede diseñar un plan de prevención adecuado, sin

conocer el diagnóstico de cada barrio y sin diseñar una intervención que se ajuste a

cada realidad.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la situación expuesta, la concejala abajo firmante

presenta la siguiente
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MOCIÓN DE CONTROL

1.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  insta  al  Gobierno  Municipal  a  elaborar  un  mapa

actualizado de los locales de juego y de las casas de apuestas de la ciudad, a fin de

que las medidas de detección precoz y prevención del riesgo se adapten a la realidad

actual.

Donostian, 2023ko urriaren 19an

Olaia Duarte López

EH Bildu udal taldeko zinegotzia
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